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RESOLUCION de la Detega.ción Provincial de Bar·
celona por la que se autorizo 'Y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
S6 cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial. a instancia de ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana", con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, on solicitud, de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, Q los efectos de
la impo&ición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas p:lncipalessOll las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a AT/ce-43494/1972.
Origen de la línea: E. T._ número 5.854, «Juan García Gi·

ménez lJ>,.
Final de la misma: E. T. número 6.397, ",José Trabo Remacha...
Término municipal a que afecta: Rubí.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,126 subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 X 50 mil1metros .cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado subterrá,neo.
E&tación transformadora: Del abonado.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de _1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
da Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de Ia misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y l~mi~
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de marzo de 1973.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-4.705-C.

RESOLpCION de la Delegación· Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana.,., con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud- de,autorización para
la instalación y declaración de utilidad. pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc
trica, cuyas caracteristiC8.&' técnicas principares son las si
guientes:

Número de expediente: Sección 3." AT/ce-24637/1972:
Origen de la línea: E. T. número 5:031, "'Alberto Pruneda Gi·

mEmez".
Final de la misma· E. T. número 6.478, ..Episa Espaiiola,

Sociedad Anócima.. _
Término municipal a que afecta: La Llagosta.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,006 subterráneo.
Conductor: Cobre 3 X 50 miUmetr-os cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable arm9.do subterráneo.
Estación transformadora: Medición.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley 10/1966.
de ~B de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
nOViembre de- 1939; y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

A~t?rizar la. instalación de la línea solicitarla y declarar
la utilidad. púbhca de la misma a los efectos de la imposición
de .la serVIdumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taclOnes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,apro~
bada por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de marzo de 1973>-El De~gado provincial;
Francisco Brosa Paláu.-4.707-C.

RESOLUCION _de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utiltdad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~
coa~o en esta Delegación Provincial, a instancia de ",Empresa
NaCIOnal Hidreléctrica del Ribagorzana;' con domicilio en Bar
celi:ma, pa~eo de Gracia, 132: en solicitU:d de autorización para
la mstf:!'laCló~ .Y declaración de utilidad pública, a los efectos
de, la. ImpOSICIón de s~rvidumbr8..de paSa de la instalación
eJe.ctrlea. cuyas caracteI1sticas técnicas Drincipales son las si-
gUIente::,: •

Nú.mero' de expediente: SecciÓll 3,a AT/ce-28006/1972.
Ongen de la línea: Líne6!o subterránea a E. T, 6.164, ..Aureo

Bartolomé Pascual•.

Final de la misma: E. T. número 6.205 ..Salvador Aráez>t.
Término municipal a que afecta: San Feliu de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,002 sL.bterráneo.
Conductor: Cobre,· 3 X 50· mj]imetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: .Cable armado subterráneo,
Estación transformadora: 400 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre. Ley 10/1966,
de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre· de·. ]939, Y Reglamento de LÍlieas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 2B de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar. la . instalación de ..a ·línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la- misma. a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto· 261911966.

Barcelona, 17 de marzo de 1973.-EI Delegado provinciaL
Francisco Brosa Paláu,-4.698-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y d.eclara la u.tilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación ProvinCial. a instancia de ~Empresa

Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana", con domicilio en Bar
celona, paseo de Gr~ia, 132, en s'olicitud de autorización para
la instalación y decIar.ación· de utilidad pública. a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalaci6n
eléctrica, cuyas características tpcnicas principales 5011 las ::;i
guientes:

Número de expediente: Sección 3." AT/ce-28007/1972.
Origen de la línea: Apoyo número 84 linea a E. T. núme-

ro 4.054.
Final de la misma: E. T. número 6.240, ..Glico Ibér.ica, S. A....
Término municipal a· que afecta: Gavá.
Ten&ión de servicio: 25 KV.
Longitud, en kilómetros: 0,026 5vbterrooeo.
Conductor: Cobre, 3 X 50 milímetros cuadmdos de sección.
Material de apoyos: Cable armado.
Estación transformadora: Une de 250 KVA.; 25/0,380

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, encurnplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 26]9/1966, de 20 de octubre, Ley 10/19(jo,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de ]939, y Reglamento de Líneas Eléctrica>: Aérehs
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto;

Autorizar la instalación de la lil1ea solicitada y declarar
la utilidad pUblica de lEi mi&ma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de .paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apr;)
bada por Decreto 2619/1966.

Barcelona, \ 17 de marzo de lS73.~El Delegado provinCIal.
Francisco Brasa Paláu:-4.699·C.

RESOLucioN de la Delegación Provincial de BtIr
celonu por la que Se aútoriza y declara in u~ik/(1d

pil-bli-:.u -en concreto de la instalaciÓ'n ele::[rica qtte
Se cita.

Cumplidos los tr~mites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provinci.al, a instancia de. "Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ríbagorzana", con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efeclos
de la impoóidón de servidumbre de paso de la instalaCión
eléCtrica, cUyas características técnicas principales son las si·
guientes:

Numero de expediente: Sección 3." AT/ce-13699/1972.
Origen de la linea: Línea subterránea de E. T. 5>209 f "Ang"U-

plás D )a E ,T. 5.353 ("Agrupación lnd...Calle GeneraIVives"J.
Final de la misma: E. T, 6.350,cJuan Riera Calvé".
Término municipal a que afecta: Sabadell.

-Tensión· de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,040 subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 x 50 milímetros cuadrados de sección
Material de apoyoó: Cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA.; 23/0,380

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, Em cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretps 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre, Ley 10/196B,
de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:


